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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DiputAciONes

Anuncio de 9 de diciembre de 2014, de la Diputación Provincial de Jaén, de bases para la 
provisión de plaza de Vigilante de Sala.

Por Resolución Presidencial núm. 3278, de fecha 3 de diciembre de 2014, se han aprobado las siguientes 
bases para la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo c, Subgrupo 2, EScALA 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, denominación Vigilante de Sala mediante oposición libre.

Primero. convocar las pruebas selectivas para proveer una plaza de funcionaria/o de carrera, 
perteneciente al Grupo c, Subgrupo 2, Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase 
cometidos Especiales, Denominación Vigilante de Sala mediante oposición libre, vacante en la plantilla de 
Funcionarios de la Diputación Provincial de Jaén y sus organismos Autónomos, correspondiente a la oferta de 
Empleo Público del año 2012.

Segundo. Aprobar las bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las mismas las 
siguientes:

BASES PARA LA PRoViSiÓn DE unA PLAZA DE FuncionARiA/o DE cARRERA, PERTEnEciEnTE AL 
GRuPo c, SuBGRuPo 2, EScALA ADMiniSTRAciÓn ESPEciAL, SuBEScALA SERVicioS ESPEciALES, cLASE 
coMETiDoS ESPEciALES, DEnoMinAciÓn ViGiLAnTE DE SALA, coRRESPonDiEnTE A LA oFERTA DE 

EMPLEo PÚBLico DE 2012, MEDiAnTE oPoSiciÓn LiBRE

Primera. objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la selección de una plaza de funcionaria/o de carrera 

perteneciente al Grupo c, Subgrupo 2, Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase 
cometidos Especiales, Denominación Vigilante de Sala, vacante en la plantilla de funcionaria/o de la Diputación 
Provincial de Jaén y de sus organismos Autónomos, correspondiente a la oferta de Empleo Público de 2012, 
mediante el sistema de oposición libre.

Segunda. Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.
Para tomar parte en la convocatoria serán requisitos imprescindibles:

a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la unión Europea, o ser 
cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho, o ser descendiente de nacional español o 
de nacional de los demás Estados miembros de la unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los términos y 
condiciones que legal o reglamentariamente se determine.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria, Formación Profesional 

de Primer Grado o equivalentes o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de obtener el título, en el caso de los académicos, cuando 
se han abonado los derechos por su expedición.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su 
homologación por el Ministerio competente en la materia.

Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la Administración competente.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza/puesto 

correspondiente.
En el caso de las personas con discapacidad, podrán solicitar adaptaciones de tiempo y medios para 

la realización de las pruebas selectivas. En este caso, las/os interesadas/os deberán formular su petición, de 
forma concreta, en la solicitud de participación. A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su 
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de servicios sociales. 00
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e) no haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por Resolución Judicial para el acceso 
al cuerpo o Escala de Personal Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al ilmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial y se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes bases, debiendo manifestar el solicitante 
que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de 
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o información adicional expedida 
por la Administración Pública competente a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad, si bien, sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico 
contenido para todas/os las/os aspirantes.

Se deberán adjuntar fotocopias de los documentos que acrediten que efectivamente se cumplen los 
requisitos, a excepción del reseñado en los apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar que se cumplen los requisitos señalados en los 
apartado a), b), c) y f) serán, además de la solicitud de participación debidamente firmada, los siguientes:

1. Fotocopia del Documento nacional de identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber abonado los derechos para su expedición.
3. Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, los mismos acreditarán su condición mediante 

fotocopia compulsada de la certificación emitida por la Administración competente en la que se acredite poseer 
una minusvalía de grado igual o superior al 33%. Asimismo deberá aportarse junto a la instancia el informe 
emitido por la Administración sanitaria competente en el que se acredite la compatibilidad de la/el aspirante 
para el desempeño de las tareas y funciones propias de la plaza a la que opta.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal calificador tuviera conocimiento de que algún 
candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad 
convocante.

cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes e instancias y aportación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Jaén 

o por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, dentro del plazo de 20 días naturales, 
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial del 
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Las instancias presentadas en las oficinas de correos, de acuerdo con lo previsto en el citadoartículo  38.4, 
se presentarán en dichas oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de correos 
antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las 
instancias han tenido entrada en el Registro General de esta Diputación en la fecha en que fueron entregadas en 
la mencionada oficina.

Dado que no existe convenio entre esta Diputación Provincial y los Ayuntamientos de la Provincia, a 
los efectos contenidos en el repetido artículo 38.4 de la Ley 30/1992, las instancias presentadas en ellos se 
entienden que han entrado en el Registro General de esta corporación Provincial en la fecha real de entrada en 
el mismo y no en la fecha de entrada en el Registro General del Ayuntamiento.

Quinta. obligación de participar.
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo de 

la Diputación Provincial de Jaén y sus organismos Autónomos (BoP núm. 104, de 3 de junio de 2013) en 
su artículo 10 apartado c) establece que el personal integrante de la bolsa de trabajo de Vigilante de Sala de 
esta Diputación Provincial y sus organismos Autónomos, vendrá obligado a participar en el presente proceso 
selectivo. Su no presentación dará lugar a la exclusión de la mencionada bolsa.00

06
05

90



19  de  diciembre  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 247  página 293

Sexta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, o Diputada/o 

en quien delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidas/os y excluidas/os, en su caso. 
En dicha Resolución, que se publicará en Boletín oficial de la Provincia así como en la web de la corporación, a 
efectos meramente informativos, se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se concederá a las/os aspirantes excluidas/os. Solamente serán subsanables aquellos 
requisitos que lo sean por su propia naturaleza.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será determinante para el cómputo de los plazos a los 
efectos de las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el ilmo. Sr. Presidente procederá al nombramiento del Tribunal que se hará público junto 
con la referida lista en los medios ya indicados, a los efectos de recusación previstos en el artículo 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el ilmo. Sr. Presidente dictará 
nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso selectivo aquellas/os aspirantes 
excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias. La mencionada Resolución se hará pública en el Boletín 
oficial de la Provincia, así como en la Web de la corporación, a efectos meramente informativos.

El resto de anuncios se harán públicos en el Tablón de Edictos de la corporación y, a efectos meramente 
informativos, en la web de la corporación.

Séptima. Procedimiento de selección de los aspirantes.
7.1. El sistema de selección será el de oposición libre y constará de tres ejercicios, siendo eliminatorios 

sólo los dos primeros:

Primer ejercicio. consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test sobre las materias 
comunes del programa anexo, el tiempo máximo para su realización será de una hora. 

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que 
no superen un mínimo de 5 puntos. 

El Tribunal pondrá en conocimiento de las/os aspirantes el sistema de corrección antes de la realización 
de la prueba.

Así mismo, el Tribunal podrá acordar un número de preguntas que serán necesarias contestar 
acertadamente para poder superar el ejercicio, así como la posibilidad o no de que las respuestas erróneas 
puedan restar a la calificación obtenida en dicho ejercicio.

Segundo ejercicio. consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el aspirante, 
entre dos propuestos por el Tribunal y relacionados con las materias específicas del programa y las funciones 
encomendadas a la plaza a la que se opta.

El tiempo máximo de realización del ejercicio será de una hora y treinta minutos.
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/os aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 10 puntos.
El Tribunal pondrá en conocimiento de las/os aspirantes el sistema de corrección antes de la realización 

de la prueba.
Los miembros del Tribunal puntuarán el ejercicio práctico de la fase de oposición de la siguiente manera: 

la puntuación de cada aspirante en el citado ejercicio será la media aritmética de las calificaciones de los 
miembros del Tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

cuando el Tribunal acuerde que la lectura de éste ejercicio se efectúe por las/os propias/os aspirantes, 
dicha lectura será pública y la no comparecencia de la/del aspirante se entenderá que desiste de la convocatoria 
determinando la eliminación de la misma.

Tercer ejercicio. consistirá en la realización de una entrevista en inglés, adaptada a nivel básico, que 
versará sobre conocimientos del centro cultural Baños Árabes de esta Diputación Provincial y relacionados con 
las funciones propias del puesto de trabajo al que aspira.

El tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado por el Tribunal.
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 5 puntos.
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 

72 horas y máximo de 45 días. 00
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La calificación de la oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.
7.2. Los aspirantes serán convocados mediante anuncio para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 

excluidas/os de la oposición quienes no comparezcan.
7.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores que acrediten su personalidad.
7.4. A efectos de identificación, las/os aspirantes acudirán a las pruebas provistos de Dni o en su 

defecto del pasaporte o permiso de conducir siempre que los mismos no estén caducados.

octava. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por:
Presidenta/e: una/un funcionaria/o de carrera de la Diputación, designada/o por el ilmo. Sr. Presidente.
Vocales: Tres funcionarias/os de carrera de la Diputación designadas/os por el ilmo. Sr. Presidente.
Secretaria/o: una/un funcionaria/o de carrera de la Diputación designado por el ilmo. Sr. Presidente. El 

Secretario tendrá voz y voto.

Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso en la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno de las/os 

miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será sustituida/o por la/el 
miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será 
sustituido por la/el miembro de menor edad.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas, para todas o 
algunas de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.

igualmente el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas de vigilancia 
y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidas/os en el proceso lo hagan 
aconsejable.

A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o colaborador será 
nombrado por el Sr. Presidente de la Diputación o Diputada/o en quien delegue a propuesta del Tribunal 
calificador.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

no podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

novena. Relación de aprobados, presentación de documentación y nombramiento de funcionaria/o.
Las puntuaciones en cada ejercicio se publicarán en el tablón de anuncios y, a efectos meramente 

informativos, en la web de la corporación.
Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de las/os aspirantes que 

haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios 
de la oposición, que se elevará al ilmo. Sr. Presidente para que proceda al nombramiento de las/os aspirantes 
seleccionados como funcionarias/os de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor 
número de aspirantes que el de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

no obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el 
órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de las/os aspirantes que 
sigan a las/os propuestas/os, y que hayan superado el proceso selectivo, para su posible nombramiento como 
funcionarias/os de carrera.

En caso de empate en la puntuación final, se resolverá a favor de quién hubiere obtenido mayor 
puntuación, según el siguiente orden:

1.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio práctico de la oposición.
2.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.
3.º Por sorteo entre los aspirantes.00
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cualquier otra situación será resuelta por el Tribunal.
Las/os aspirantes propuestas/os presentarán en el Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico 

de la Diputación Provincial, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente a que se haga pública la 
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, 
siendo los mismos los siguientes:

a) Los documentos originales correspondientes a las fotocopias que hayan aportado junto a la solicitud 
para tomar parte en la selección de que se trate.

b) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público, 
incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión o de la firma del contrato, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas y, en especial, a su artículo 10; y en todas las disposiciones que se dicten en su desarrollo.

c) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo que 
se va a desempeñar en esta Diputación o sus organismos Autónomos, y en especial respecto a las actividades 
previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades 
privadas que se desarrollen al margen de la Diputación Provincial y sus organismos Autónomos.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no podrán ser nombradas/os, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su solicitud de participación.

Las/os aspirantes seleccionadas/os deberán someterse, previamente a la obtención de la condición de 
funcionarias/os, a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen por la Diputación Provincial 
a fin de comprobar que no padecen enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a la plaza para la que han sido propuestas/os.

Quienes tuvieran la condición de funcionarias/os públicas/os estarán exento de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificado 
del Ministerio, organismo o corporación de quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal, sin perjuicio de lo relativo a la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las tareas habituales de la plaza/puesto correspondiente.

Décima. Adquisición de la condición de funcionaria/o de carrera y asignación inicial de puesto de trabajo.
1. La condición de funcionaria/o de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 

requisitos:

a) Superación del citado proceso selectivo.
b) nombramiento por el Sr. Presidente o Diputada/o en quien delegue, que será publicado en el Boletín 

oficial de la Provincia.
c) Acto de acatamiento de la constitución y del resto del ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

2. A efectos de lo dispuesto en el artado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarias/os y quedarán sin 
efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los 
requisitos y condiciones exigidos en la citada convocatoria.

3. La adjudicación de puestos de trabajo a las/los funcionarias/os de carrera de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el 
orden obtenido en el proceso selectivo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos por concurso.
La no toma de posesión en plazo o la renuncia conllevará la no adquisición de la condición de funcionario 

de carrera.

Décimoprimera. incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 

desarrollo de proceso selectivo.
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o contradiga a la anterior, 
en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo 00
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no previsto anteriormente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas, podrán ser 

impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

A n E X o

1. MATERiAS coMunES
1. La constitución Española de 1978: Antecedentes, características y Estructura. Principios Generales. 

Derechos y deberes fundamentales de los españoles. nociones generales sobre la corona y los Poderes del 
Estado. 

2. La Administración Pública Española. La Administración General del Estado. Las comunidades 
Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones 
generales. idea general sobre las competencias de la comunidad Autónoma de Andalucía. El Régimen Local 
Español. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y aprobación. Ejecución presupuestaria.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. 
clases de Leyes.

4. conceptos Generales: Genero, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 
Discriminación directa e indirecta, discriminación salarial, Acoso por sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. igualdad entre hombres y mujeres: igualdad de derechos, de trato y oportunidades. normativa 
sobre igualdad de género a nivel Estatal y Autonómico. Transversalidad de género. concepto de Mainstreaming: 
Enfoque integrado de género en las Políticas Públicas. Violencia de género. concepto y tipos de violencia hacia 
las mujeres. Prevención y Protección integral. 

2. MATERiAS ESPEcÍFicAS

1. Medidas organizativas para los servicios de atención directa a los ciudadanos.
2. El centro cultural Baños Árabes de esta Diputación Provincial.
3. Hojas de Sugerencias y Reclamaciones.
4. Funciones de los/as vigilantes de sala.
5. centros culturales de la Diputación Provincial de Jaén.
6. La Administración Pública y la atención al usuario.
7. La Administración al servicio del ciudadano: Atención al público. Acogida e información al ciudadano.
8. Los Baños Árabes de Jaén. origen. El proceso de restauración.
9. El Museo de Artes y costumbres Populares.
10. El Museo de naif. 
11. Pedagogía, educación y difusión en el centro cultural. 
12. Público potencial, natural y real. organización de un Museo en lo que respecto al público
13. Técnicas de animación y difusión cultural en los Museos.
14. Las visitas guiadas (informantes-Vigilantes).
15. control de visitantes de un Museo. Técnicas empleadas para control.
16. cuestiones generales de distribución y recorrido en el Museo.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

Identificación de la convocatoria 

Plaza a la que aspira: PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA 
PERTENECIENTE AL GRUPO C.2., ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
SERVICIOS ESPECIALES, CLASE COMETIDOS ESPECIALIES,  DENOMINACIÓN VIGILANTE DE 
SALA.

Sistema de Acceso: 

LIBRE 

Procedimiento: 

OPOSICION

Naturaleza: 

FUNCIONARIA/O 

Oferta de Empleo Público 
de 2012 

Identificación del interesado 

Primer apellido: Segundo apellido Nombre: 

D.N.I.: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento: Provincia de nacimiento:

Domicilio: (a efectos de notificaciones) Número: Piso: 

Localidad del Domicilio: Provincia del Domicilio: Teléfono: 

Otros datos que hace constar el aspirante (Minusvalía, adaptación de tiempos, medios, etc.) 

La minusvalía no me incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 

DECLARACION:

El  abajo firmante SOLICITA SER ADMITIDO a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en la misma, y que REUNE los requisitos y 
condiciones exigidos para el ingreso en la función pública y los especialmente señalados en la Base 
Segunda de la convocatoria arriba identificada.  

En ____________ a _______ de_____________________ de 2014. 

Fdo.: ___________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.
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Según lo establecido en la Ley orgánica 15/99, de Protección de Datos de carácter Personal, le 
informamos que los datos por usted aportados pasarán a formar parte de nuestros ficheros con el fin de que 
pueda participar en los procesos de selección llevados a cabo por la Excma. Diputación Provincial de Jaén para 
cubrir plazas vacantes y que previamente haya solicitado, así como, en su caso, integrarse en la bolsa de trabajo 
generada por esta corporación para cubrir puestos con carácter temporal.

Asimismo, en caso de ser necesario facilitar datos que acrediten la condición de discapacitado, 
únicamente serán tratados con objeto de dar cumplimiento a la obligación legal de reserva de plazas para ser 
cubiertas por personal minusválido, realizándose las comprobaciones oportunas.

Dichos datos podrán ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas con competencias en la materia 
que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y otras leyes 
relacionadas.

Podrá, en cualquier momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en los términos legalmente establecidos dirigiéndose al responsable del fichero: Diputación Provincial de Jaén, 
Plaza de San Francisco, s/n, 23071, Jaén. 

Tercero. Publíquese, por su orden, en el Boletín oficial de la Provincia, Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía así como el extracto de la convocatoria en el Boletín oficial del Estado.

cuarto. contra esta Resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la 
jurisdicción contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la notificación/
publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta corporación, o plantear recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante 
el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases de Régimen Local (BoE día 3) en relación con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre (BoE día 27) y artículo 8.a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13.7.1998 
(BoE día 14) de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Jaén, 9 de diciembre de 2014.- El Presidente, P.D. (Resol. 393/2012), el Diputado Delegado de Recursos 
Humanos  y Gobierno Electrónico, Ángel Vera Sandoval.
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